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GLOSARIO

Para efectos de esta  convocatoria, se entenderá por:

1. Convocatoria/bases: El procedimiento de Licitación que contiene todos los requisitos para participar en el proceso de la Universidad.

1. Contraloría: Órgano de Control Interno de la Universidad.

1. Domicilio de la Convocante: Av. Universidad N° 940, C.P. 20131, Ciudad Universitaria, Aguascalientes, Ags.

1. Manual Único: Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.

Licitación: Licitación Pública Nacional E/901045968-008-2021.

1. Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios.

1. Ley Orgánica:  Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.  

1. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de Licitación pública o bien en concurso o invitación restringida.

1. Partida: La división de los bienes o servicios, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato o pedido, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos.

1. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

1. Reglamento de la Universidad: Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. 
	
1. Universidad/Convocante: Universidad Autónoma de Aguascalientes.










Licitación Pública Nacional Nº E/901045968-008-2021 para la Adquisición Equipos para el Departamento de Cajas, Panel Acústico y elevadores para el Departamento de Construcciones de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.

I. ASPECTOS GENERALES 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 3 fracción I, 39 , 40, 45, 47 fracción II, 48, 49, 63 fracción VII y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, La Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, su Estatuto y el Reglamento de Control Patrimonial,  después de declararse desiertas las partidas 2 y 3 en la Licitación Pública Nacional Nº E/901045968-004-2021 para la Adquisición de Acceso Inalámbrico y Elevadores Edificios 1 (INFOTECA) y 223, Departamento de Construcciones de la Dirección General de Infraestructura Universitaria de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, a través del titular de la Dirección General de Finanzas y su Comité de Adquisiciones, llevará a cabo el proceso de LPN N° E/901045968-008-2021, para la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes.

El área responsable de organizar y coordinar todas las actividades y actos de la presente licitación es la Dirección General de Finanzas, sita en el edificio 222, planta baja, de Av. Universidad No. 940, Ciudad Universitaria, C.P. 20131 y con número de teléfono: (449) 910 7484 Ext. 32213, 32216 y 32219. Los actos de la presente licitación serán presididos por el Jefe del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras, la Lic. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera. 

Los diversos actos de este concurso serán públicos y se efectuarán en el domicilio de Av. Universidad No. 940, C.P. 20131 Ciudad Universitaria, México, conforme al siguiente programa:

	ACTO
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	
Publicación Convocatoria

	08 de junio de 2021
	-
	Diario Local y Pág. de Transparencia UAA

	Adquisición de Bases
	08, 09, 10, 11  de junio de 2021 
	8:00 a 15:00 horas
	Pago por Transferencia Bancaria

	
Envió de comprobante de pago de bases 
	A más 11 de junio de 2021
	15:00 horas 
	Correos electrónicos autorizados o en el Departamento de Compras

	
Visita a instalaciones

	09 de junio de 2021
	09:00 HRS
	Punto de reunión Departamento de Compras Edificio 222 P.B.

	Fecha límite para recibir dudas
	10 de junio de 2021
	09:00 horas
	Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, y/o correos electrónicos autorizados.

	Junta de aclaraciones
	11 de junio de 2021
	09:00 horas
	
Sala de Licitaciones, Ed. 222, P.B, Ciudad Universitaria. 


	Acto de presentación y apertura de propuestas (técnica y económica)

	15 de junio de 2021
	10:00 horas
	Sala de Licitaciones, Ed. 222, P.B., Ciudad Universitaria. 


	
Recepción de dictamen técnico de las Áreas requirentes de la UAA
	16 de junio de 2021
	Hasta las 15:00 horas
	Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas. (Sólo áreas usuarias U.A.A) y/o correos electrónicos.

	Acto de fallo
	17 de junio de 2021
	14:00 horas
	
Sala de Licitaciones, Ed. 222, P.B, Ciudad Universitaria. 


	Firma de Contrato
	18 de junio de 2021
	14:00 a 15:00 horas
	Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas.

	
Entrega de los bienes 

	Partidas 1 y 2, a más tardar a los 45 días naturales posteriores al fallo

Partidas 3 y 4, a más tardar a los 30 días naturales posteriores al fallo

Partidas 5 y 6, a más tardar a los 210 días naturales posteriores al fallo
	08:00 a 14:00 horas
	Lugares indicados en el Anexo “2”



Por temas de seguridad ante la contingencia, se solicita amablemente a los licitantes, asistir únicamente una persona por empresa, con cubreboca y manteniendo la sana distancia entre los participantes.  *Se realizará el pago de las bases por Transferencia Bancaria de conformidad a lo establecido en el apartado III. Las bases estarán a su disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/  y en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas.  

Se iniciará puntualmente en las fechas y horas indicadas, por lo que no podrán participar los concursantes que lleguen después de los horarios establecidos. LICITACIÓN PRESENCIAL, No se aceptarán propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica.

Se cuenta con recursos para hacer frente a las obligaciones que se derivan de la presente Licitación, siendo específicamente del Fondo de Ordinario, Fuente de Financiamiento Estatal y Recursos Propios, conforme a los oficios DGF/DPAF-124/2021, DGF/DPAF-127/2021, DGF/DPAF-128/2021 y DGF/DPAF-088/2021.

II. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS BIENES

El objeto de la presente Licitación es la Adquisición Equipos para el Departamento de Cajas, Panel Acústico y elevadores para el Departamento de Construcciones de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, que se requieren en la Universidad. Las características específicas de los bienes, así como las cantidades que se solicitan se encuentran detalladas en el Anexo “1”, el cual forma parte integral de la presente convocatoria, por lo que los participantes deberán presentar sus proposiciones conforme a lo establecido en dicho anexo.

Para poder participar es requisito que cada licitante presente su oferta de acuerdo con lo indicado en esta convocatoria, por lo que no se aceptarán otras condiciones.

1. SEGUROS Y TRANSPORTACIÓN

El proveedor será responsable de asegurar bajo su cuenta y riesgo, el bien objeto del procedimiento, hasta la entrega, montaje, instalación, puesta en marcha y aceptación del mismo, siendo también por su cuenta su transportación hasta el lugar de entrega establecido.

2. TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES

El licitante deberá presentar escrito donde garantice que la entrega de los bienes Partidas 1 y 2 será a más tardar a los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha del fallo, para las Partidas 3 y 4 será a más tardar a los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha del fallo  sin prórroga y para las Partidas 5 y 6 será a más tardar a los 210 (doscientos diez) días naturales siguientes a la fecha del fallo  sin prórroga en los lugares y bajo las condiciones que se establecen en el Anexo “2” de las presentes bases de Licitación.  

· Importante: Previo a la entrega de los bienes y/o servicios necesariamente se deberá concertar cita y enviar factura (por lo menos 24 horas antes) con el propósito de establecer día y hora para la recepción de los mismos, y celebración de las pruebas de aceptación que correspondan, para lo cual los licitantes ganadores deberán de comunicarse con la Lic. Beatriz  Rivera, C.P. Angélica Lozano Galáviz, Lic. Lluvia Salazar Almanza y/o el Ing. Arnoldo Rodríguez Romo, personal del Departamento de Compras, a los teléfonos (449) 910-74-84, (449) 910-74-85 y 910-74-86.

Únicamente se otorgarán prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales, cuando previo a su fecha de vencimiento y a solicitud expresa del proveedor, se establezcan y acrediten el caso fortuito o la fuerza mayor que justifiquen el otorgamiento de la prórroga necesaria para el cumplimiento de las obligaciones.

En el supuesto de que la universidad otorgue la prórroga solicitada se suscribirá el convenio modificatorio respectivo no procediendo la aplicación de la pena convencional por atraso en el cumplimiento del contrato.

3. PRUEBAS DE ACEPTACIÓN DE LOS BIENES

Tendrán una duración de quince días hábiles a partir de la entrega total y puesta en marcha de los bienes que integren las partidas que le hayan sido adjudicadas al proveedor, y consistirán en verificar que las características de los bienes entregados correspondan a las solicitadas y ofertadas. 

En caso de que los bienes entregados no cumplan con las características técnicas solicitadas y ofertadas, o no aprueben de manera satisfactoria las pruebas de aceptación a las que serán sometidos, se tendrán como bienes no entregados y se procederá a la aplicación de la pena correspondiente.

La Universidad podrá hacer devoluciones con cargo a la empresa adjudicada y deberá restituir los bienes licitados cuando se comprueben defectos de fabricación durante su uso, o presente deficiencias y que no cumplan con las características señaladas en la propuesta técnica de la oferta. El proveedor se obliga a reponer los bienes en un plazo que no exceda de 15 días hábiles a partir de la notificación por parte del Departamento. De no ser así, se procederá a la aplicación de sanciones y/o rescisión del Contrato.

El área receptora de los bienes emitirá el documento de aceptación correspondiente necesario para la liberación del pago.

III.	DISPOSICIÓN, COSTO Y VENTA DE BASES
Las bases estarán a su disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/ 

El costo de las bases es de  $1,199.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), cantidad que se pagará los días 08, 09, 10 y 11 de junio de 2021 con las siguientes opciones: 

	Opción 1

	Pago Directo en Ventanilla Bancomer o transferencia entre cuentas de Bancomer 

	Convenio CIE 054256

	Referencia: LICITACIONCOMPRAS4

	Concepto: LPN E-008-2021

	Opción 2

	Pago directo en ventanilla banco o transferencia de cuentas distintas a Bancomer

	Clabe: 012914002000542569

	Referencia (Fecha):  (08062021) (09062021) (10062021) (11062021)

	Concepto: LICITACIONCOMPRAS4 LPN E-008-2021



· Los comprobantes de pagos deberán ser de la fecha señalada anteriormente, y deberán enviarse al correo licitacionesuaa@correo.uaa.mx   y beatriz.rivera@edu.uaa.mx a más tardar el 11 de junio de 2021, a las 15:00 horas, para poder ser corroborados con el Departamento correspondiente. Es responsabilidad de los interesados en participar en la licitación, corroborar que el depósito sea realizado de manera correcta, pues en caso de no detectarse el pago, se tendrá por no realizado en la fecha correcta. 

Se deberá indicar en el correo la licitación a la que está realizando el pago y el nombre fiscal de la empresa que se registra.
	
Para poder participar en la Licitación, los interesados deberán realizar su pago de bases en los días establecidos en el numeral I y III de estas bases. Si se realiza fuera del plazo establecido, no se aceptará por ser extemporáneo. 

IV	CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO

La Universidad efectuará el pago de los bienes a los veinte días de la entrega total de los bienes y la plena aceptación del área requirente, conforme a las características solicitadas y ofertadas, y previa validación del área requirente. 

Las facturas se deberán presentar al Departamento de Compras para su aprobación acompañadas del escrito de aceptación de los bienes que emita el área receptora de los mismos a fin de iniciar el trámite de pago correspondiente.

Requisitos de la factura: Identificar la partida contratada, una descripción breve de los bienes, la cantidad que se adquirieron, tiempo de garantía de los bienes y los números de serie de los equipos, número de pedido. De forma simultánea se enviarán en correo electrónico los archivos de facturación .pdf, .xml y la verificación del SAT, conforme a las condiciones establecidas en la firma del contrato. Se deben enviar a los correos: beatriz.rivera@edu.uaa.mx, agalaviz@correo.uaa.mx, arodriguezr@correo.uaa.mx, mencionando en el asunto del correo el Proveedor que la envía con el no. de pedido interno que se le asigne. 

Ejemplo:
	Datos de la Empresa 
	No. de folio
No. de Certificado Digital

	Universidad Autónoma de Aguascalientes
Avenida Universidad No. 940, Ciudad Universitaria
Código Postal 20131, Aguascalientes, Ags. 
RFC: UAA740 224 TQ2

	

	Cantidad
	Unidad 
	Descripción
	Precio Unitario
	Importe

	
1
	
	
Equipo de xxxx


Partida No. x del Contrato L.P.N. E/901045968-XXX-XXXX.
Número de Pedido: 2021- XXXX 
No. de serie: 
Tiempo de garantía del equipo:
	
	

	
	
	
	Subtotal
	

	
	
	
	IVA
	

	
	
	
	Total
	



V.	PENAS CONVENCIONALES

	De conformidad por lo dispuesto en los artículos 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, cuando el proveedor incumpla con las obligaciones derivadas del contrato por causas imputables a él, se le aplicarán las siguientes penas: se le aplicará una pena del 1% (uno por ciento) sobre el monto de los bienes en que incumpla, antes de impuesto, por cada día natural de mora.  Esta pena se deducirá administrativamente de los saldos pendientes de pago que tuviese la universidad con el proveedor y no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del contrato. Lo anterior con independencia de las acciones que le corresponda realizar a la convocante.
	
VI.	REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN

1. Únicamente podrá participar la persona física o moral, o las reunidas que nombren un representante común conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios.

2. Que acrediten la existencia legal tanto del licitante, como la personalidad de su representante legal o común conforme a lo señalado en el numeral X de las bases.

VII.       PERSONAS IMPEDIDAS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN

Están impedidas para presentar propuestas aquellas personas físicas o morales que se encuentren comprendidas en alguno de los supuestos previstos por los artículos 71 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. De igual manera algún proveedor no dedicado al ramo requerido y que, por ende, pretenda subcontratar los servicios. La inobservancia de lo previsto en este punto, por parte de alguno de los licitantes, generará su descalificación de la licitación, independientemente de las acciones legales que correspondiere a la convocante ejercitar por tal motivo. 

VIII.      INFORMACIÓN DETALLADA  DE LOS EVENTOS DE LA CONVOCATORIA

1. JUNTA DE ACLARACIONES 

	Conforme a lo dispuesto por el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, la Junta de Aclaraciones se celebrará el día 11 de junio de 2021, a las 09:00 horas en la Sala de Licitaciones, Edificio 222 P.B., domicilio de la convocante. 
		
	Los licitantes deberán enviar sus preguntas a más tardar el  10 de junio de 2021 a las 09:00 horas, las cuales deberán presentarse personalmente por escrito, en papel membretado, acompañadas del correspondiente CD, USB u otro medio en formato word, en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, o preferentemente enviarse a los siguientes correos electrónicos: 

· beatriz.rivera@edu.uaa.mx 
· licitacionesuaa@correo.uaa.mx
· cmartine@correo.uaa.mx
· jorge.gonzalez@edu.uaa.mx 

(Si se envían por correo, se deberá enviar el documento escaneado con firma y el documento en formato Word. Se confirmará la recepción de las mismas, en caso contrario no podrá establecerse que las mismas fueron recibidas con éxito).

	Así mismo se deberá anexar escrito de interés de participar en la licitación, en donde se indiquen los datos generales de la empresa o persona física, nombre del representante legal, domicilio, RFC, teléfonos y correo electrónico.

La junta se iniciará con el registro de los participantes presentes, acto seguido se dará respuesta a las preguntas recibidas con la antelación señalada, después se les concederá a los proveedores la oportunidad de formular por escrito las preguntas tendientes a aclarar las respuestas que se dieron a los cuestionamientos iniciales. En caso de ser necesario quien preside el acto podrá determinar un receso del acto, el cual no excederá de cinco horas.

  	Cualquier aclaración o modificación a las presentes bases será notificada por escrito a los licitantes en este evento, y pasarán a ser consideradas como parte integrante de las bases, por lo que deberán ser tomadas en cuenta en la elaboración de su propuesta. La asistencia a esta junta es optativa. La inasistencia de los participantes será bajo su estricta responsabilidad.

	Al término de la junta se entregará a los licitantes copia del acta correspondiente, quedando a disposición de los licitantes que no hubieren asistido copia de la misma, en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, quedando bajo su responsabilidad el notificarse de ellas.
	
	Se anexa formato para Junta de Aclaraciones, Anexo “10”.

2. ACTO DE INSCRIPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS

	Este acto se desarrollará conforme a lo establecido en el artículo 53 y 54 de la Ley. 

Tendrá verificativo el día 15 de junio de 2021 a las 10:00 horas, Sala de Licitaciones, Edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, los licitantes entregarán su propuesta técnica y económica en (1) un sobre cerrado en forma inviolable. 

Por motivo de la contingencia, se les solicitará a los proveedores que al evento de presentación y apertura de propuestas, realicen su registro y dejen su sobre en la Sala de Licitaciones, pudiendo seguir el proceso por la página de  http://conferencias.uaa.mx/userportal/#/home/main , no sin antes designar a un licitante quien sí permanecerá en el aula y realizará la rúbrica de las propuestas presentadas. 

Importante: Se solicita que toda la propuesta administrativa, técnica y económica, se adjunte en formato digital pdf y word (USB).

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una nueva sociedad; para tales efectos, en la proposición deberán presentar un convenio firmado por todos los representantes legales de las participantes en el que se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas. Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio convenio.

Lo anterior, sin perjuicio de que, previamente a la formalización del contrato adjudicado, las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades contraídas en dicho convenio. Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los Licitantes o sus apoderados; en el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, se emplearán medios de identificación electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá efectuar el registro de participantes. Lo anterior será optativo para los Licitantes, por lo que no se podrá impedir el acceso a quien decida presentar su documentación y proposiciones en la fecha, hora y lugar establecido para la celebración del citado acto. El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el día, lugar y hora previstos en la convocatoria a la licitación, conforme a lo siguiente:

I. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido;

II. De entre los Licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con los servidores públicos que la convocante y la Autoridad fiscalizadora o el órgano de control interno del Municipio o Entidad designen, rubricarán las partes de las proposiciones que previamente haya determinado la convocante en la convocatoria a la licitación, las que para estos efectos constarán documentalmente, y

III. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que tratándose de licitaciones en que se utilice el criterio de evaluación binario, se hará constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de quince días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente.

Conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley, se podrá presentar propuestas mediante el uso del servicio postal o de mensajería, siendo exclusiva responsabilidad de quien lo envía, que la documentación llegue de manera previa (al menos 30 minutos antes de iniciar) al Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, teniendo acuse de recepción del personal del mencionado departamento. 

3. ACTO DE FALLO

Tendrá verificativo el día 17 de junio de 2021 a las 14:00 horas, en la Sala de Licitaciones, Edificio 222 P.B., domicilio de la convocante.  Se realizará de conformidad al artículo 57 de la Ley y podrá prorrogarse por una sola vez hasta por quince días naturales más.

IX.	EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

La evaluación de las propuestas se realizará conforme a lo establecido en el artículo 55 y 56 de la Ley, la convocante verificará que la documentación que contiene la propuesta técnica cumpla con todos y cada uno de los requisitos establecidos en estas bases, sus anexos y las modificaciones que se hicieren en la junta de aclaraciones. 

La convocante comprobará que los bienes ofertados cumplan con las especificaciones mínimas y requisitos establecidos en las bases y sus anexos. Para la evaluación de las propuestas económicas, la convocante verificará que la documentación que contiene la propuesta económica cumpla con los requisitos establecidos en estas bases, sus anexos y modificaciones que se hubieren realizado en la junta de aclaraciones. En caso de existir un error de cálculo, éste se corregirá, respetando el precio unitario señalado.

Cuando la convocante advierta que el precio de los bienes/servicios ofertados por los licitantes resulta mayor a los precios de mercado en el Estado de Aguascalientes, la convocante efectuará un estudio de costos y con base a éste podrá no adjudicar el contrato a dichos licitantes. Si resultara que dos o más propuestas son solventes por cumplir con todos los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, el contrato se adjudicará al licitante que presente la propuesta cuyo precio sea el más bajo. La adjudicación en esta licitación será por partida individual total a un solo Licitante. Por lo que la Licitación se puede adjudicar a varios proveedores.

X.	REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

	Los licitantes deberán de presentar su propuesta con los siguientes documentos (en un sobre cerrado) de manera obligatoria, excepto los que expresamente se señalan como opcionales. 

	Número
	Descripción
	Obligatoriedad

	
	Documentación administrativa
	

	1
	Acreditación y representación: Para acreditar la existencia tanto del licitante, como la personalidad de su representante legal o común, se deberá presentar escrito mediante el cual se manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su(s) representado(s) la propuesta correspondiente. En dicho escrito se deberán establecer los datos siguientes: 

Del licitante: la clave del Registro Federal de Contribuyentes; el nombre del licitante y su representante legal o común; su domicilio (calle, número, colonia, código postal, delegación o municipio y entidad federativa); teléfono, fax y correo electrónico; tratándose de personas morales el número y fecha de la escritura pública en la que conste el acta constitutiva, y en su caso, la o las de sus reformas o modificaciones;  el nombre y el número del notario público, así como el lugar donde se dio fe de la(s) misma(s); fecha y datos de su inscripción en el registro de comercio.

· Del representante del licitante: el número y fecha de la escritura pública en la que conste que cuenta con facultades suficientes para suscribir la propuesta, el nombre y el número del notario público, así como el lugar donde fue otorgada.

El licitante a su elección y en sustitución de este escrito podrá presentar debidamente requisitado, en papel con membrete de la empresa, o bien con su nombre o razón social impreso, el formato de “Acreditación y representación” que como Anexo “3” se integra a estas bases. 

El proveedor previo a la firma del contrato respectivo deberá presentar original o copia certificada para su cotejo y copia simple para su archivo de estos documentos.

	Sí

	2
	Documentos Legales o Constancia de Proveedor vigente en la Plataforma de Adquisiciones y Obra Pública de la Universidad Autónoma de Aguascalientes

Documentación caso 1

Identificación Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común, que acudan al acto de inscripción y apertura de proposiciones deberán presentar identificación original, pudiendo consistir ésta en pasaporte, licencia de conducir, credencial de elector, cartilla del servicio militar o cédula profesional. Así mismo para el caso de personas físicas deberán presentar en copia simple copia de acta de nacimiento y para el caso de personas morales copia simple del acta constitutiva y del Instrumento por el que se les otorgan las facultades legales. 

RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Documentación caso 2

Constancia de Proveedor vigente en la Plataforma de Adquisiciones y Obra Pública de la Universidad Autónoma de Aguascalientes: En caso de ser proveedor registrado y activo en la Plataforma en mención, se podrá presentar en sustitución de la identificación oficial (original y copia), RFC, Acta Constitutiva y/o Acta de nacimiento, la constancia vigente que se imprime de la plataforma, lo cual  lo acredita como Proveedor de la Universidad. 

Para ambos: 

Carta poder: En el caso de que el licitante o su representante legal o común, no se presente al acto de inscripción y apertura de proposiciones y en su lugar envíe a otra persona para que entregue la propuesta en este acto, esta última deberá presentar carta poder simple, debidamente requisitada de acuerdo con el formato anexo a estas bases, acompañada de las dos identificaciones originales y copias, la del licitante o su representante legal o común que firme la propuesta, y la de la persona que asista a presentar la propuesta.  En caso de faltar esta última, la persona que presente la propuesta sólo podrá participar en el desarrollo del acto con carácter de oyente.

	Sí

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley y manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.

	Sí

	4
	Presentar copia de la transferencia de pago de bases de las bases correspondiente a la presente licitación, en caso contrario no se admitirá su participación y se procederá a su descalificación.

(Deberá de presentarse a nombre de la empresa que está participando en la Licitación y dentro de las fechas establecidas para ello).

	Sí

	5
	Constancia de Visita al lugar en donde se realizará la entrega, instalación y puesta en marcha de los bienes (Partidas 5 y 6), del día 09 de mayo de 2020, emitido por el Departamento de Compras de la DGF y firmado por la Dirección General de Infraestructura Universitaria y/o manifiesto solicitado en el numeral VIII. 

(Su omisión es causa de desechamiento) 

	Sí

	
	Documentación propuesta técnica
	

	6
	Especificaciones técnicas: El licitante deberá presentar su propuesta, con una descripción amplia, detallada y legible de los bienes ofertados, ajustándose a los requisitos mínimos establecidos para los bienes en el Anexo "1", indicando la partida, descripción, unidad de medida, cantidad, marca y modelo de los bienes ofertados. Las características establecidas en esta convocatoria son las mínimas requeridas pudiendo ofertarse bienes de características superiores. El licitante deberá modificar el anexo “1” conforme a lo realmente ofertado en su propuesta.

	Sí

	7
	Información Técnica documental: 
Incluir folletos, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, deberán estar debidamente referenciados (indicar la partida a la que corresponden) y con su traducción simple al español (emitidos por el fabricante de los bienes ofertados, o carta original del fabricante; en los cuales se puedan corroborar las características técnicas de los bienes ofertados).

	Sí 

	8
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: Entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constará el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. 

Se deberá considerar lo establecido en el numeral II.2 de estas Bases.

	Sí

	9
	Respaldo del Fabricante: Se deberá presentar documento original firmado que acredite tal circunstancia de acuerdo a lo siguiente: Podrán participar licitantes que sean fabricantes, subsidiarias del fabricante o distribuidores autorizados directamente por el fabricante de los bienes ofertados, en donde expresamente se manifieste que avalan y respaldan la propuesta presentada.  (Indicando claramente el bien que respalda) 

Los fabricantes o subsidiarias del fabricante deberán presentar escrito, bajo protesta de decir verdad, que los bienes que oferten son de su manufactura,  los distribuidores autorizados deberán presentar documento original expedido por el fabricante o subsidiaria del fabricante de los bienes ofertados en el cual acredite la representación y el respaldo solicitados. Anexo “6”

(Podrán participar empresas con carta de respaldo del mayorista o distribuidor autorizado, en donde si deberán estar respaldados directamente por el fabricantes)

*Se podrá presentar documento con firma digitalizada que cuente con toda la información para comprobar el documento, se solicitará el original al licitante que resulte adjudicado.

	
Sí

	10
	En el caso de la presentación conjunta de proposiciones, el representante común de la misma, deberá presentar el convenio en el que se establezcan con precisión los siguientes requisitos: nombre y domicilio de las personas integrantes, identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales; nombre de los representantes de cada una de las personas agrupadas, identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación; la designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación; la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme y los demás que la convocante estime necesarios de acuerdo con las particularidades de la licitación. 
 
	Sólo cuando se actualice el supuesto.

	11
	Centros de Servicio: Presentar el licitante una relación de los centros de servicio, mantenimiento y reparación autorizados por el fabricante dentro del territorio mexicano.
La relación de los centros de servicios, deberá contener la información del domicilio, teléfonos y contacto. 

	Sí 

	12
	La propuesta económica deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la partida, cantidad, precio unitario, subtotal y el importe total de los bienes ofertados, desglosando el IVA, conforme al Anexo “4”, el cual forma parte de la presente convocatoria. 

· Los licitantes deberán cotizar los bienes a precios fijos durante la vigencia del contrato.
· Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.
· En moneda nacional.
· Presentar precios unitarios antes de I.V.A.

	Sí

	13
	Propuesta digital: Se deberá entregar en formato digital la propuesta entregada, (documentación administrativa, técnica, económica, folletos, etc., es decir todos los puntos solicitados en este numeral), en memoria USB. 
(Su omisión no es causa de desechamiento)

	Sí 

	14
	Programa de instalación, capacitación y certificación de instaladores:

Para las partidas 5 y 6, los licitantes incluirán en su propuesta los servicios de instalación y puesta en funcionamiento, así como la capacitación para lo cual se les solicita se entregue el programa de instalación haciendo referencia a:

a) Tiempo de maniobras
b) Tiempo de instalación en sitio
c) Tiempo/periodo de pruebas 
d) Requerimientos técnicos de instalación.
e) Propuesta de Capacitación y Entrenamiento (que garantice la transferencia de conocimiento que permita el correcto manejo y operación de los equipos).
f) Requerimientos y/o propuesta de Mantenimiento de los Elevadores, posteriores a la vigencia de la garantía. 

Además de lo anterior, se deberá incluir la Certificación de las personas que instalaran los equipos, suscrita por el fabricante de los bienes y equipos, ya sea que esta sea realizada a través del proveedor o bien directamente por el fabricante de los mismos, conforme a lo establecido en el Anexo 1. 

	Sí

	15
	Relación de documentación para entregar Anexo “11” 
	

	
	
La propuesta debe entregarse firmada autógrafamente y foliada.
	



XI.	PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

	La documentación antes indicada deberá entregarse por el licitante o el representante legal o común, al inicio del acto de inscripción y apertura de propuestas en un sobre cerrado, conteniendo lo siguiente:

1. Propuesta técnica, económica y documentación administrativa: Se entregarán en un sobre cerrado, debiendo contener los documentos señalados del numeral X de las presentes bases, los cuales deberán estar firmados en firma autógrafa en la última hoja de cada uno de ellos, por el licitante o su representante legal o común. 

XII.	INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENTREGA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

1. Ser elaboradas, en papel con membrete del licitante, o bien con su nombre o razón social impreso, en idioma español.
2. Presentarse sin tachaduras ni enmendaduras. 
Se deberán foliar todas las hojas que integran cada una de las propuestas.
3. Ser firmadas en forma autógrafa por el licitante o su representante legal o común, dicha firma deberá coincidir con la de la identificación que se presente.
4. Las ofertas técnicas deberán presentarse en apego a las necesidades planteadas por la convocante en estas bases y sus anexos, sin incluir precios.
5. Las ofertas económicas deberán presentarse cumpliendo con lo establecido en los numerales X y XI.
6. Los licitantes podrán llenar los formatos de entrega-recepción describiendo la documentación que entreguen conforme a lo solicitado, los cuales deberán presentar en sus propuestas técnica y económica. (Se anexan formatos).

XIII.	DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS

	La convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones:

1. El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos.
2. Si se comprueba que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar los precios de los servicios objeto de esta licitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
3. Cualquier condicionante que se establezca en sus propuestas técnica o económica.
4. Encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 71 de la Ley, aun en el caso de unión de personas físicas y/o morales.
5. Presentar más de una opción. 
6. Cualquier otra violación a las disposiciones que establece la Ley.
7. No cumplir con la experiencia y requisitos solicitados. 
Los motivos de desechamiento se incluirán en las actas correspondientes a los actos de inscripción y apertura de proposiciones y/o fallo.
8. No presentar la Muestra Física de la partida solicitada, catálogos y/o certificados.

XIV.	FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

La vigencia del contrato será de acuerdo al Anexo “2” en donde constará el compromiso de entrega de los bienes adjudicados, en el lugar y horario establecido para ello. 

La fecha en la cual se formalizará el contrato, será dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de fallo en términos de lo dispuesto por el artículo 67 de la Ley. Para lo cual, el licitante adjudicado o su representante legal, deberá presentarse a firmar el contrato correspondiente, en las oficinas que ocupa el Departamento de Compras y Almacén de la Dirección General de Finanzas de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. La convocante previo a la firma del contrato, requerirá al licitante adjudicado:

	El licitante ganador deberá presentar en la firma del contrato:

	1*
	Acta Constitutiva, copia simple y original o copia certificada, para su cotejo. 
Acta de Nacimiento (personas físicas).

	
	Poder del Representante Legal, copia simple y original o copia certificada, para su cotejo.  

	
	Registro Federal de Contribuyentes, copia legible. 

	
	Comprobante de domicilio, copia simple y original

	
	Manifiesto de Cuenta Bancaria (que incluya firma autógrafa)  y copia de carátula del Estado de cuenta.

	2
	Identificaciones, copia simple y original o copia certificada, para su cotejo. 
(pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

	3
	Cartas de Respaldo del Fabricante en Original.

	4
	Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 

	5*
	Constancia del registro en la Plataforma de Adquisiciones y Obra Pública o bien iniciar su trámite en la misma. 

	6
	Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.



* En caso de tener vigente su información en el padrón de proveedores de la UAA, podrá omitirse la presentación de los que se enlistan en este punto. 

Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.27, de la miscelánea fiscal para el 2021 publicada el 28 de diciembre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico brivera@correo.uaa.mx para que el SAT envíe el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para la persona física o moral con quien ya se formalizó un contrato o pedido, dicha persona y la dependencia o entidad contratante deberán cumplirlo hasta su terminación. Si la dependencia o entidad contratante, previo a la formalización del contrato o pedido, recibe del SAT el "acuse de respuesta" de la solicitud en el que se emita una opinión en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y se procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato o pedido, por causas imputables al adjudicado. Cuando la adjudicación recaiga en la unión de dos o más personas a las que alude el tercer párrafo del artículo 34 de la ley de la materia y 31 de su reglamento, en el contrato se establecerán con toda precisión y a satisfacción de la universidad, los compromisos a los que cada persona se obliga y la forma en que se exigirá el cumplimiento de sus obligaciones.

En caso de que el proveedor sea requerido por la convocante por más de una vez para que pase a formalizar el contrato y éste no asista o no presente en su totalidad los documentos requeridos por la convocante, será sancionado en los términos de lo dispuesto por los artículos 83 de la Ley de la materia y procederá a efectuar la adjudicación del contrato respectivo al licitante que hubiere presentado la siguiente propuesta solvente más baja y así sucesivamente, siempre y cuando ésta no sea superior en monto al 10% de la propuesta inicialmente adjudicada. El contrato que se derive de la presente licitación podrá ser ampliado sin tener que recurrir a la celebración de un nuevo procedimiento de contratación en términos de lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley, siempre y cuando sea durante los seis meses posteriores a la fecha de su formalización y el monto de la modificación no rebase el 20% de los conceptos y volúmenes establecidos y el precio sea igual al ofertado originalmente. Se anexa modelo de contrato, Anexo “7”.

XV.	GARANTÍAS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES
	
a. Garantía de cumplimiento del contrato 

El proveedor que resulte adjudicado tendrá que cubrir una fianza por concepto de cumplimiento de contrato, correspondiente al 10% del precio adjudicado antes de I.V.A., esta garantía deberá constituirse en un plazo máximo de 10 días naturales, contados a partir de la fecha del Contrato, debiendo cumplir con los siguientes requisitos, se anexa modelo de Fianza, en Anexo “9”:

1. Deberá expedirse a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.
2. El señalamiento de la denominación o nombre del proveedor o fiado.
3. La indicación del importe total garantizado con número y letra.
4. La indicación de que cubre todas las estipulaciones contenidas en el contrato adjudicado mediante la Licitación Pública Nacional No. E/ 901045968-008-2021.
5. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, la cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de sus obligaciones previsto en el contrato.
6. El proveedor adjudicado deberá incluir las siguientes prevenciones dentro de su fianza:
“Esta garantía estará vigente durante la substanciación de los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia. Asimismo, esta fianza permanecerá en vigor aun en los casos en que la Universidad Autónoma de Aguascalientes a través del Secretario Ejecutivo del Comité de adquisiciones, otorgue prórrogas o esperas al proveedor o fiado para el cumplimiento de sus obligaciones.”
“La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 95 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.”
“Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito del Director General de Finanzas de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.”

En caso de modificaciones al contrato por las cuales se incremente el monto del mismo, el proveedor deberá entregar la modificación respectiva de la garantía por un importe del 10% (diez por ciento) del monto del incremento antes de impuesto, para lo cual se elaborará el convenio modificatorio correspondiente.
Entregarán fianza o documento mercantil aquellos proveedores a los que se les adjudiquen contratos/pedidos con un importe menor a $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M. N.). Cuando en los importes menores de lo señalado decidan entregar documento mercantil, deberán entregar también carta compromiso bajo protesta de decir verdad en la que garanticen el cumplimiento del contrato, vicios ocultos y calidad de los bienes. El documento mercantil que se firmará como garantía de cumplimiento, deberá ser a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un importe del 10% (diez por ciento) antes de IVA del monto total adjudicado, en el formato que entregue la Convocante.

La garantía de cumplimiento de contrato se hará efectiva cuando el proveedor no entregue los bienes requeridos en tiempo y forma, a entera satisfacción del área usuaria, cuando incumpla con las condiciones establecidas en las presentes bases respecto de las características de los bienes o su tiempo de entrega, cuando haga entrega de los bienes en malas condiciones, sin que sean recibidos por el área usuaria, o no proporcione los servicios o capacitaciones. 

b. Garantía de calidad de los bienes

Los licitantes deberán manifestar por escrito que otorgarán un periodo de garantía como se muestra a continuación:

	Tiempo de Garantía
	Partida

	06 meses
	1 y 2

	12 meses
	3, 4, 5 y 6



*Excepto las señaladas con un periodo distinto.

Contra cualquier defecto de fabricación o vicios ocultos, así como para todos los componentes de los equipos. Dicha garantía surtirá efecto a partir del momento de la aceptación por escrito de los bienes dada por la Universidad. Si dentro del periodo de garantía se presentare algún defecto, el proveedor queda obligado a reponer el bien, sin cargo para la convocante, en un plazo no mayor de 15 días naturales a partir de la notificación. 
Por lo anterior, el licitante deberá incluir en su propuesta escrito original en el que se compromete a cumplir con el procedimiento para hacer efectiva la garantía contra defectos o fallas que se llegaran a presentar de acuerdo con lo establecido en el Anexo “5” de esta convocatoria. Asimismo, el proveedor adjudicado deberá entregar junto con los bienes una garantía de fabricación con cobertura amplia por los periodos antes señalados, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberá entregar a la Universidad por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el representante legal.

XVI. 	IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de la presente invitación, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia. La Universidad sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

XVII. 	IMPORTACIÓN

El proveedor ganador será responsable de efectuar todos los trámites de importación en caso de ser necesarios de los equipos y/o componentes que lo integran y pagar los impuestos y derechos que se generen.

XVIII. 	PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante o proveedor según sea el caso, siendo el único responsable al suministrar los bienes a la Universidad y de cumplir con todas las obligaciones respecto de los derechos de terceros sobre patentes, marcas o derechos de autor de conformidad con las leyes y reglamentos aplicables.

XIX.	DERECHOS DEL COMITÉ

El comité hará uso de los derechos que se encuentran previstos como facultad del comité en la Ley, en estas bases de licitación, junta de aclaraciones o en sus anexos. Las resoluciones del comité y el fallo que emita serán inapelables de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley.

XX.	CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN

La convocante podrá solicitar a la contraloría universitaria, la cancelación de la licitación, en términos del artículo 59 de la Ley, enunciando algunos de los siguientes supuestos:
1. Por caso fortuito o fuerza mayor; y
2. Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para contratar la adquisición de los servicios y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al erario de la universidad.

XXI.	DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA
La convocante podrá declarar desierta la presente licitación o una partida en los términos del artículo 59 de la Ley, en los siguientes casos:
1. Si no adquiere bases cuando menos un licitante;
2. Si no se registra cuando menos un licitante al acto de inscripción y apertura de propuestas;
3. Si al abrir las ofertas, no se encuentra cuando menos una que cumpla con todos los requisitos establecidos en estas bases de la licitación y sus anexos, o sus precios no fueran aceptables; y
4. Cuando las propuestas presentadas por los licitantes rebasen el techo presupuestal que soporta la presente licitación.
	
XXII.	RESCISIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley, la Universidad en cualquier momento podrá rescindir sin declaración judicial previa el contrato, en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor; para lo cual se estará al procedimiento previsto en dicho artículo. Así mismo se podrá dar por terminado anticipadamente el contrato según lo establecido en el segundo párrafo del artículo 77 de la Ley. 

XXIII.	INCONFORMIDADES

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley, los licitantes podrán inconformarse por escrito ante la Contraloría Universitaria por los actos que contravengan las disposiciones legales aplicables, dentro de los plazos establecidos en la Ley, la cual se ubica en el piso 10 del Edificio Académico-Administrativo en Ciudad Universitaria. Transcurrido el plazo establecido, precluye para los interesados el derecho de inconformarse, sin perjuicio de que la Contraloría pueda actuar en cualquier tiempo, en términos de ley.





XXIV.	SITUACIONES NO PREVISTAS EN LAS CONVOCATORIA

Para cualquier situación que no esté prevista en la presente convocatoria, se aplicará lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, la Ley Orgánica de la Universidad, el Reglamento de Control Patrimonial y el Manual Único y, en su caso, la opinión de las autoridades competentes.

TRANSPARENCIA 

Se informa a los servidores públicos e invitados que los eventos de Junta de Aclaraciones, Acto de Presentación y Apertura de propuestas y Acto de Fallo, se videograbarán y transmitirán conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, por lo que al participar en el proceso de esta convocatoria se acepta el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/, los procedimientos se trasmitirán en la página http://conferencias.uaa.mx.


AGUASCALIENTES, AGS., A 08 DE JUNIO DE 2021.
A T E N T A M E N T E



M. EN IMP. JORGE HUMBERTO LÓPEZ REYNOSO
DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES
==========================================================================================



































Anexo “1”
Descripción de los bienes

*Este anexo 1 deberá ser modificado conforme a su propuesta.

	Partida
	Descripción a detalle del bien

	Unidad de Medida
	Cantidad

	
	Departamento de Cajas DGF
	
	

	1
	Separador semi-industrial de Bajo Volumen sin unidad firmadora de cheques.

Tiempo de Garantía: cuenta con 6 meses de garantía, ampara las partes mecánicas, eléctricas del equipo, siempre y cuando el cliente se haya apegado a las condiciones normales de uso y funcionamiento del mismo.
Certificaciones especiales: Características estándar: Alimentador de tractor, cortadoras, enclavamiento de seguridad, transportador, gabinete.
cortadora central
apilador de caída de energía
eliminador de estática.
Capacitación: Al momento de la entrega del Equipo, se adjunta el Manual de Operación del mismo proporcionado por el fabricante directo.

	Pieza
	1

	2
	Equipo Triturador de Papel Bajo Volumen 8302SC
 
Tiempo de Garantía: cuenta con 6 meses de garantía, ampara las partes mecánicas, eléctricas y electrónicas del equipo, siempre y cuando el cliente se haya apegado a las condiciones normales de uso y funcionamiento del mismo.
Certificaciones especiales: El sensor óptico de inicio/parada automática detecta el papel y comienza a funcionar automáticamente. sensor de seguridad de la puerta, el motor se detiene automáticamente si se abre la puerta del armario. Cortadores de acero macizo tratado térmicamente. especialmente rectificado para una mayor longevidad y requiere un mínimo de lubricación.
Motorreductor de alta calidad. Potente y eficiente motor de CA con engranajes de acero pesado para un alto rendimiento y un ruido mínimo. Gabinete totalmente metálico con ruedas, sensor automático, cuando el contenedor de basura está lleno el motor se detiene automáticamente. Cubo de basura pesado debidamente garantizado de por vida. El cortador se detiene automáticamente, la trituración es continua durante más de 30 minutos, la revolución del cortador se detiene automáticamente.
Protección de sobrecarga térmica, disyuntor de seguridad, garantiza un funcionamiento seguro. La recuperación de la sensibilidad del sensor óptico se puede restablecer presionando el botón de parada durante 7 segundos.
Capacitación: Al momento de la entrega del Equipo, se adjunta el Manual de Operación del mismo proporcionado por el fabricante directo.

	Pieza
	1

	
	Departamento de Construcciones DGIU
	
	

	3
	Suministro e Instalación de Panel acústico de fibra de poliéster de 12mm de espesor, Marca Quorum Acoustics, modelo SilPanel.

Color 104-Shadow Grey- NRC 0.75. Montado por medios mecánicos a muro, sobre bastidor de madera de pino cepillada de 15 cm de espesor, fija a muro con escuadras metálicas. Medidas, largo y ancho variable, 16.2 cm de espesor, instalado en muros laterales y posterior, hasta 8.00 m de altura. Incluye instalación, mano de obra, herramienta, andamios y todo lo necesario para su correcta ejecución.

	Metros cuadrados
	59.54

	4
	Bastidor con lona. 
Medidas Generales 12.30 x 9.50 mts. Estructura PTR de 4” en perímetro y largueros. Parte central va con PTR DE 2”. 562 kilos en total. Incluye pintura. Suministro e instalación de lona de membrana importada SIOEN 700T1 15 años, incluye mano de obra, montaje y herramienta.


	Pieza
	1

	5
	Suministro, instalación y puesta en marcha de elevador eléctrico marca Schindler modelo ´3300 New Edition´ en el Edificio 1 (INFOTECA) del Campus Central; capacidad de 9 personas (675 kg) velocidad de 1.0 m/s, recorrido de 3.80 m, 2 paradas, maniobra colectivo selectivo, control de grupo simplex, normativa EN81-1, sin cuarto de máquinas; 120 arranques por hora; alimentación eléctrica principal 220V, 60HZ, tipo 3L+PE+N; alimentación eléctrica de cabina 110V; potencia del motor de 4.8Kw. Dimensiones de cabina: 1200 x 1400 x 2267 mm (ancho x fondo x altura libre); plafón, zoclo, pasamanos recto posterior, puerta de cabina puerta de piso, paredes laterales, posterior y frontal a base de acero inoxidable cepillado, línea de decoración ´Park Avenue´, piso de granito artificial antracita; espejo a media altura ubicado en la parte posterior. Incluye: protección de áreas adyacentes, iluminación del cubo y escalera de fosa; contrapeso izquierdo; ventilador; iluminación interior tipo Led. Puertas automáticas de 2 hojas con apertura central, dimensiones 900 x 2100 mm. Modelo de botoneras ´Línea 100´con indicador de posición y flechas de preaviso en todos los pisos, inscripción Barille; botonera de cabina de altura completa de plafón a piso con pulsadores mecánicos y botonera de piso instalada sobre superficie en la pared; intercomunicador de 3 días; plataforma de conexión ´Schindler Ahead Ready´ para actualizaciones y servicios; opciones de control: evacuación automática a piso más cercano, cancelación de llamadas con cabina vacía, cancelación de llamadas en cabina, control de fuera de servicio y mando de bomberos para desalojo de la cabina en caso de incendio, conforme a la Norma Oficial Mexicana en vigor. Incluye: marco de acero estructural diseñado para soportar cabina, motor y accesorios, guías y cargas vivas; todos los materiales e instalaciones necesarias para el correcto funcionamiento del equipo, pruebas y certificaciones necesarias, garantía de 12 meses contra defectos de fabricación e instalación; mantenimiento sin cargo durante los primeros tres meses de funcionamiento; fianzas, arranque del equipo y ajustes requeridos a satisfacción de la supervisión, fletes, acarreos hasta el lugar de la obra, elevaciones y maniobras a cualquier altura, mano de obra especializada, herramienta y equipo necesario. Limpieza. Por unidad de concepto terminado.

	Lote
	1

	6
	Suministro, instalación y puesta en marca de elevador eléctrico marca Schindler modelo ´3300 New Edition´ en el Edificio 223 del Campus Central; capacidad de 9 personas (675 kg), velocidad de 1.0 m/s, recorrido de 6.90 m, 3 paradas, maniobra colectivo selectivo, control de grupo simplex, normativa EN91-1; sin cuarto de máquinas; 180 arranques por hora; alimentación eléctrica principal 220V, 60HZ, tipo 3L+PE+N; alimentación eléctrica de cabina 110V; potencia del motor de 4.8 Km. Dimensiones de cabina: 1200 x 1400 x 2267 mm (ancho x fondo x altura libre); plafón, zoclo, pasamanos recto posterior, puerta de cabina, puerta de piso, paredes laterales, posterior y frontal a base de acero inoxidable cepillado, línea de decoración ´Park Avenue´; piso de granito artificial antracita; espejo a media altura ubicado en la parte posterior, incluye ; protección de áreas adyacentes iluminación del cubo y escalera de fosa; contrapeso izquierdo, ventilador; iluminación interior tipo Led. Puertas automáticas de 2 hojas con apertura telescópica izquierda, dimensiones 900 x 1200 mm. Modelo de botoneras ´Línea 100´ con indicador de posición y flechas de preaviso en todos los pisos, inscripción Braille; botonera de cabina de altura completa de plafón a piso con pulsadores mecánicos y botonera de piso instalada sobre superficie en la pared; intercomunicador de 3 vías; plataforma de conexión ´Schindler Ahead Ready´ para actualizaciones y servicios; opciones de control: evacuación automática a piso más cercano, cancelación de llamadas con cabina vacía, cancelación de llamadas en cabina, control de fiera de servicio y mando de bomberos para desalojo de la cabina en caso de incendio, conforme a la Norma Oficial Mexicana en vigor. Incluye: marco de acero estructural diseñado para soportar cabina, motor y accesorios, guías y cargas vivas; todos los materiales e instalaciones necesarios para el correcto funcionamiento del equipo, pruebas y certificaciones necesarias, garantía de 12 meses contra defectos de fabricación e instalación; mantenimiento sin cargo durante los primeros tres meses de funcionamiento; fianzas, arranque del equipo y ajustes requeridos a satisfacción de la supervisión; fletes, acarreos hasta el lugar de la obra, elevaciones y maniobras a cualquier altura, mano de obra especializada, herramienta y equipo necesario. Limpiezas. Por unidad de concepto terminado.

	Lote
	1



(Nombre y firma de la persona física o representante legal de la persona física o moral o representante común de la agrupación de personas)




















Anexo “1.1”
“Planos de los lugares de instalación de elevadores”


EDIFICIO 1 (INFOTECA), CIUDAD UNIVERSITARIA


























EDIFICIO 223, CIUDAD UNIVERSITARIA
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Anexo “2”

“Lugar y plazo de Entrega de Bienes”
Universidad Autónoma de Aguascalientes

	Partida
	Lugar de entrega *
	Responsable
	Correo electrónico 
	Observaciones

	1 y 2
	Edificio 1-A, 
Ciudad Universitaria

	M. en Imp. Jorge Humberto López Reynoso
Director General de Finanzas 


M. en Imp. María del Carmen Martínez López
Jefa del Departamento de Cajas, D.G.F.
	 jhlopezr@correo.uaa.mx



cmartine@correo.uaa.mx

	Suministro e Instalación (Conforme a lo indicado en cada partida)

	3
	Salón Universitario de Usos Múltiples, Ciudad Universitaria
	M. en Ing. Alberto Palacios Tiscareño
Director General de Infraestructura Universitaria 








Arq. Jorge Antonio González De Luna
Jefe del Departamento de Construcciones, D.G.I.U.
	apalacios@correo.uaa.mx










jorge.gonzalez@edu.uaa.mx

	

	4
	Bachillerato Oriente
	
	
	

	5
	Edificio 1 (INFOTECA), Campus Central, Ciudad Universitaria
	
	
	

	6
	Edificio 223, Campus Central, Ciudad Universitaria
	
	
	



La entrega de los bienes, instalación, puesta en operación, flete, seguro, viáticos (carga y descarga hasta los lugares que se indiquen) deberá realizarse por el Licitante Adjudicado, Partidas: 1 y 2 a los 45 (cuarenta y cinco), días naturales posteriores a la fecha de fallo,  para las Partidas: 3 y 4 a los 30 (treinta), días naturales posteriores a la fecha de fallo y para las Partidas: 5 y 6  a los 210 (doscientos diez), días naturales posteriores a la fecha de fallo bajo las condiciones de entrega establecidas en las bases de la presente Licitación. 

**El personal de la Universidad, no tiene autorizado ayudar con las maniobras de carga, descarga y traslado, por lo que se les reitera, que en la entrega de los bienes, se deberán tomar las medidas necesarias para este objeto. 

La entrega se realizará en las Aulas, Laboratorios y salones de la Universidad e
n los diferentes Centros y Direcciones que se indiquen en el contrato o bien al concertar la cita de Entrega de los Bienes, a efecto de clarificar la información, se indica que la Universidad se compone de los siguientes domicilios:

· CIUDAD UNIVERSITARIA. Av. Universidad No. 940. Aguascalientes, Ags.

*La entrega se realizará en las Aulas, Laboratorios y salones de la Universidad del Centro Académico señalado, que se indiquen en el contrato o bien al concertar la cita de Entrega de los Bienes.



 (Nombre y firma de la persona física o representante legal de la persona física o moral o representante común de la agrupación de personas)















Anexo “3” 

						“Acreditación del Licitante”

(En papel con membrete de la empresa, o bien con su nombre o razón social impreso)

Yo,           (nombre del representante legal o apoderado)     , comparezco a nombre y representación de _____(nombre del licitante)____y bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente procedimiento a nombre de mi representada:

Clave del Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio:
Calle y número:
Colonia:						Delegación o municipio:
Código Postal:					Entidad federativa:
Teléfonos:						Fax:
Correo electrónico:
Fecha y número de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva, y en su caso, la o las de sus reformas o modificaciones:

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se dio fe de la(s) misma(s):
Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio:
Relación de accionistas:
Apellido paterno:			Apellido materno:			Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:
Escritura pública número:					Fecha:

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó:

(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario.

(Nombre y firma de la persona física o representante legal de la persona física o moral o representante común de la agrupación de persona).
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Anexo “4” 
“Cédula de ofertas económicas” 
(En papel con membrete de la empresa, o bien con su nombre o razón social impreso).

1. Datos de identificación del licitante:

1.1 Nombre o razón social: _________________________________________________________________________
1.2 Nombre y cargo del representante legal o común:____________________________________________________
1.3 Clave del Registro Federal de Contribuyentes:________________________________________________________
1.4 Teléfono(s):______________1.5Domicilio___________Calle_________________Número exterior __________Número interior____________Colonia___________________________C.P._________________Ciudad:______________________ Entidad:__________.

2. Oferta económica:

	Partida
	Descripción a detalle del bien

	Unidad de Medida
	Cantidad
	
Precio Unitario antes de IVA
	
Precio Total antes de IVA

	1
	Separador semi-industrial de Bajo Volumen sin unidad firmadora de cheques
	Piezas
	1
	$
	$

	2
	Equipo Triturador de Papel Bajo Volumen 8302SC
	Piezas
	1
	$
	$

	3
	…
	
	
	
	

	
	
	
	Subtotal
	$
	

	
	
	
	IVA
	$
	

	
	
	
	Total 
	$
	



(cantidad con letra 00/100 M.N.)


 (Nombre y firma del participante o su representante legal)

























Anexo “5”
Manifiesto bajo protesta de decir verdad

Fecha: 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.
P R E S E N T E.

Declaro bajo protesta de decir verdad que todos los datos aquí proporcionados son verdaderos. Hemos leído, revisado, analizado y aceptamos el contenido de las bases y sus anexos, de la presente Licitación, así como de las especificaciones, cantidades y características de los bienes y/o servicios requeridos, estando de acuerdo en cada uno de sus numerales. 

Me comprometo a garantizar la calidad de todos los bienes y/o servicios requeridos, por el período mínimo como se muestra a continuación:

Los licitantes deberán manifestar por escrito que otorgarán un periodo de garantía como se muestra a continuación:

	Tiempo de Garantía
	Partida

	06 meses
	1 y 2

	12 meses
	3, 4, 5 y 6



Contra cualquier defecto de fabricación o vicios ocultos, la cual surtirá efecto a partir del momento de aceptación por escrito de los bienes dado por la universidad. El cumplimiento de la garantía respecto de los bienes de la partidas que me sean adjudicadas se realizará en el domicilio señalado por la universidad (en sitio, incluye refacciones y mano de obra); el periodo para la resolución satisfactoria de la(s) falla(s) será de 24 horas hábiles. Este tiempo se contará a partir del momento en que la Universidad me notifique sobre la existencia de la falla, comprometiéndome a dejar el equipo o sistema en condiciones normales de funcionamiento, en el plazo señalado. Se considerarán como horas hábiles las comprendidas entre las 8:00 y las 15:00 horas de lunes a viernes. Para el caso de que un componente específico de un equipo llegue a presentar un índice de fallas del 15% o superior del total de ese tipo de equipos, me comprometo a sustituir el 100% de los componentes. Si no logro reparar el equipo en el tiempo de respuesta de 24 horas establecido, me comprometo a proporcionar a la Universidad de manera inmediata un equipo de respaldo en calidad de préstamo de idénticas o superiores características. Una vez que el equipo original sea reparado a satisfacción de la Universidad, procederé a recoger el equipo en préstamo; el tiempo máximo para reintegrar el equipo propiedad de la Universidad ya reparado no excederá de 15 días naturales. En el caso que, pasado los 15 días no llegue a reparar el equipo a satisfacción de la universidad, ésta podrá optar entre la restitución del bien, por otro de iguales o superiores características sin cargo para ella en un plazo no mayor de 15 días naturales, o a la rescisión del contrato, debiendo reintegrar en un plazo no mayor de cinco días hábiles el precio pagado más los intereses correspondientes. El tiempo necesario para efectuar las reparaciones necesarias efectuadas al amparo de la presente garantía no será computable dentro del plazo de la misma, cuando el bien sea reparado se iniciará la garantía respecto de las piezas repuestas y continuará con relación al resto.

Asimismo, cumpliré con las normas aplicables vigentes (normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas y a falta de éstas, las normas internacionales en su caso) de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53, 55 y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para cada uno de estos bienes y/o servicios, todo esto contará a partir de la recepción a entera satisfacción por el área requisitante. Manifiesto que no me encuentro en alguno de los supuestos del artículo 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. Mi representada adoptará todas las medidas necesarias para evitar cualquier situación de conflicto de intereses, por lo que manifiesto que no tengo intereses económicos, afinidades políticas o nacionales, vínculos familiares o afectivos, o cualesquiera otros intereses compartidos con la Universidad o su personal, por lo que no se ve comprometida mi ejecución imparcial y objetiva del proceso de licitación o su posible Contrato. Cualquier situación constitutiva de un conflicto de intereses o que pueda conducir a un conflicto de intereses antes, durante y después de la ejecución del Contrato se declarará a la Contraloría Universitaria, asimismo declaro que no he concedido ni concederé, no he buscado ni buscaré, no he intentado obtener ni lo intentaré, y no he aceptado ni aceptaré ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, a nadie ni de nadie, cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal o implique corrupción, directa o indirectamente, por ser un incentivo o una recompensa relacionada con la ejecución de la licitación y en su caso su Contrato. También me comprometo a transmitir por escrito todas las obligaciones pertinentes a sus empleados y a toda persona física autorizada a representarle o a tomar decisiones en su nombre, y velaré por evitar cualquier situación que pueda dar lugar a conflictos de intereses.

Por último manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la empresa ______________________________ a quien represento, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y en caso de resultar adjudicado presentaré la opinión del SAT correspondiente.

(Nombre y firma del participante o su representante legal)


Anexo “6”
                    Respaldo del Fabricante




UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.
P R E S E N T E.

Ejemplo


(Para fabricantes o subsidiarias del fabricante de la marca ofertada) 

Declaro bajo protesta de decir verdad y por medio de (nombre de la empresa fabricante) que somos fabricantes del ________________________________ marca _____________ ofertado en este proceso de Licitación, con la organización, recursos materiales, experiencia, capacidad técnica y financiera para suministrar el bien antes mencionado de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en estas bases.




(Nombre y firma del representante legal)




*(Incluir teléfono y domicilio para contactar a quien suscribe)



Anexo “7”

Modelo de contrato
C. No.
Modelo de Contrato
[bookmark: _Toc288049727]
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE_________________, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO “LA UNIVERSIDAD”, REPRESENTADA POR SU RECTOR DR. EN C. FRANCISCO JAVIER AVELAR GONZÁLEZ Y POR EL SECRETARIO GENERAL, M. EN DER. J. JESÚS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ Y POR LA OTRA PARTE, __________ S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL _________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:


D E C L A R A C I O N E S

I.- DE “LA UNIVERSIDAD”: 

	A).- Que es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica propia, cuya función es impartir la enseñanza media y superior en el Estado de Aguascalientes, realizar la investigación científica y humanística y extender los beneficios de la cultura a los diversos sectores de la población, de acuerdo a su Ley Orgánica publicada en el periódico oficial del estado con fecha 24 de febrero de 1974. Así como el desarrollo de las actividades destinadas a dar cumplimiento a los fines y metas establecidas en sus ordenamientos legales y plan de desarrollo.

	B).- Que su representante legal lo es el Rector, en este caso el M. en Admón. Mario Andrade Cervantes, con capacidad legal necesaria para celebrar contratos y/o convenios en su nombre y representación, con fundamento en el artículo 12 de su Ley Orgánica y 59 del Estatuto de su Ley Orgánica y nombramiento suscrito por la H. Junta de Gobierno de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, mediante oficio s/n, de fecha 3 de diciembre de 2010. 

	C).- Que su domicilio se ubica en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, código postal 20131, en Aguascalientes, Ags.

	D).- Que cuenta con la autorización del presupuesto para cumplir con los compromisos derivados del contrato, específicamente, los recursos provienen ______________________-.


II.	“EL PROVEEDOR” declara que: 

A).- Que es una Sociedad Anónima legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con el Testimonio de la Escritura Pública No. ____  de fecha 22 __________, otorgada ante la fe del Notario Público No. __ de la _________________________, Lic. ___________________, con Registro Federal de Contribuyentes ____________.

B) Que el ___________________, en su carácter de Representante Legal cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Contrato, como lo acredita con el Testimonio de la Escritura Pública No. ____ de fecha  ________, otorgada ante la fe del Notario Público No. ____ de la Ciudad _____, Lic. ________, facultades que bajo protesta de decir verdad, manifiestan no les han sido revocadas ni modificadas en forma alguna a la fecha de suscripción del presente instrumento.

C).- Que tiene por objeto social, entre otros: ________________________________.

D).- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de “LA UNIVERSIDAD”.

E).- Manifiesta bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación y demás leyes tributarias.

F).- Que para los efectos de este Contrato, señala como domicilio el ubicado en ____ No. ___, Col. _____, _____________, C.P. _________, con número telefónico ________, correo electrónico: __________________.

III.- DE AMBAS PARTES: 

A).- Se reconocen la personalidad que ostentan y celebran el presente contrato de compra-venta, como resultado del procedimiento de Invitación a cuando menos tres personas N° _____________ para la Adquisición de ____________________________ de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de la cual resulto adjudicado “EL PROVEEDOR”, obligándose al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

	PRIMERA.- Objeto del contrato: “LA UNIVERSIDAD” se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a suministrar los bienes consistentes en __________________ para el Departamento de _________ de “LA UNIVERSIDAD”, cuyas características, especificaciones y cantidades se describen en el Anexo “1”, que suscrito por ambas partes forman parte integrante del presente instrumento.

[bookmark: _DV_M76][bookmark: _DV_M77][bookmark: _DV_M79][bookmark: _DV_M80][bookmark: _DV_M81][bookmark: _DV_M82][bookmark: _DV_M83][bookmark: _DV_M84][bookmark: _DV_M87]	SEGUNDA.- Monto: “LA UNIVERSIDAD” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $________________ (_______________), más la cantidad de _____________ correspondientes al 16% del Impuesto al Valor Agregado, dando un total de $____________(_________) de conformidad con los precios unitarios que se indican a continuación:

	PARTIDA
	CANTIDAD

	PRECIO UNITARIO ANTES DE IVA
	TOTAL

	
	
	
	



	Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. .

	TERCERA.- Forma de pago: “LA UNIVERSIDAD” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula SEGUNDA en pesos mexicanos, dentro de los 20 días naturales posteriores a la fecha plena de aceptación por parte del área receptora de los bienes que integran cada partida adjudicada y previa revisión y aprobación de las facturas correspondientes.

	“EL PROVEEDOR” se compromete a entregar a “LA UNIVERSIDAD” a través del Departamento de Compras y Almacén de la Dirección General de Finanzas la factura correspondiente para su aprobación, acompañadas del escrito de aceptación de los bienes que emita el área receptora de los mismos, misma que contendrá todos los datos y requisitos fiscales aplicables, desglosando el Impuesto al Valor Agregado. En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 62 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

	CUARTA.- Plazo, lugar y condiciones de entrega: “EL PROVEEDOR” se compromete a entregar a “LA UNIVERSIDAD” los bienes que se mencionan en la Cláusula Primera del presente, a más tardar a los (xx) días siguientes a la firma del contrato, correspondiendo a el día ____del mes de __ del 20__, en el Departamento de __________, edificio ___ del Centro __________, Ciudad Universitaria, en horario de 8:00 a 15:00 horas, siendo responsable de su recepción  _________y conforme a las condiciones de entrega establecidas en las bases y junta de aclaraciones de la Licitación Pública N°____________.

Previo a la entrega de bienes, y cuando menos 24 horas antes de la entrega de bienes, “EL PROVEEDOR” deberá concertar cita para tal fin al Departamento de Compras y Almacén de “LA UNIVERSIDAD”, a los teléfonos 01 (449) 910-74-84, 910-74-85 o 910-74-86, con ________________________. Únicamente se otorgaran prorrogas para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento, cuando previo a su fecha de vencimiento y a solicitud expresa por escrito del proveedor, se establezcan y acredite el caso fortuito o la fuerza mayor que justifiquen el otorgamiento de la prorroga necesaria para el cumplimiento de las obligaciones.

	De igual forma, “EL PROVEEDOR” se obliga a instalar y poner en operación los bienes objeto del presente contrato, así como a capacitar al personal que para tal efecto sea designado por “LA UNIVERSIDAD”, dentro de los 7 días posteriores a la fecha de entrega de los bienes. “EL PROVEEDOR” podrá cumplir con las obligaciones del presente contrato, antes del vencimiento de los plazos establecidos para tal efecto, previa conformidad de “LA UNIVERSIDAD”. “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar los bienes perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin desgaste de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para “LA UNIVERSIDAD”. De igual forma “EL PROVEEDOR” se obliga a cubrir todos los gastos y absorber todos los riesgos hasta los sitios de entrega señalados, así como los relativos al aseguramiento de los mismos; la instalación y puesta en operación a entera satisfacción de “LA UNIVERSIDAD”. Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así como con las condiciones requeridas, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. “EL PROVEEDOR”, se compromete a realizar la entrega de los bienes de manera personal, ya que no se aceptará la entrega de bienes mediante contratación de servicio de mensajería o paquetería. 

QUINTA.- Pruebas de Aceptación: Una vez que “el proveedor” entregue la totalidad de los bienes adjudicados, se realizarán pruebas de aceptación y consistirán en verificar que las características de los bienes entregados correspondan a las solicitadas y ofertadas. En caso de que los bienes entregados no cumplan con las características técnicas solicitadas y ofertadas, se tendrán como bienes no entregados y se aplicará la pena correspondiente.

SEXTA.- Garantías.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “LA UNIVERSIDAD”, las garantías que se enumeran a continuación:

a) Garantía de los bienes: “EL PROVEEDOR” se obliga con “LA UNIVERSIDAD” a entregar junto con los bienes objeto de este contrato, una garantía de calidad de los bienes objeto del presente contrato por _________ meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberá entregar a “LA UNIVERSIDAD” por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el representante legal de “EL PROVEEDOR”, a entera satisfacción de “LA UNIVERSIDAD”. La que surtirá efecto a partir del momento de la aceptación por escrito de los bienes dada por “LA UNIVERSIDAD”, si dentro del periodo de garantía se presentare algún defecto, “el proveedor” queda obligado a reponer el bien, sin cargo para “la universidad”, en un plazo no mayor de 15 días naturales a partir de la notificación. 

b) Garantía de cumplimiento del contrato.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “LA UNIVERSIDAD”, dentro de un plazo de diez días naturales posteriores a la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato y de las bases de la Licitación Pública N°_____________, póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor de la “Universidad Autónoma de Aguascalientes”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula SEGUNDA del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. “EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “LA UNIVERSIDAD” la póliza de fianza, apegándose al texto que se indicado en las bases de la Licitación Pública N°_____________. Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “LA UNIVERSIDAD” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

SÉPTIMA.- Ejecución de la póliza de fianza de cumplimento de este contrato: “LA UNIVERSIDAD” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes: a) Se rescinda administrativamente este contrato. b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los bienes suministrados, en comparación con los ofertados. c) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato y en las bases de la Licitación Pública Internacional N°_________________.

OCTAVA.- Prohibición de cesión de derechos y obligaciones.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato. 

NOVENA.- Derechos de Propiedad Intelectual y Derechos de Autor: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” asume la responsabilidad total en caso de que con motivo de la prestación de los servicios materia de este Contrato se infrinjan patentes, marcas, derechos de autor, propiedad industrial o cualquier otro derecho en materia intelectual, obligándose a responder legalmente en el presente o futuro ante cualquier reclamación de terceros, dejando a salvo a “LA UNIVERSIDAD” o a quienes sus derechos e intereses representen.
 
DÉCIMA.-Penas convencionales: Las partes convienen en que en caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con las obligaciones derivadas del contrato por causas imputables a él o se atrase en la fecha de entrega de los bienes, se le aplicará una pena convencional del 1% (uno por ciento) sobre el monto de los bienes en que incumpla, antes de impuesto, por cada día natural de mora. Esta pena se deducirá administrativamente de los saldos pendientes de pago que tuviese “LA UNIVERSIDAD” con el proveedor y no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del contrato. Lo anterior con independencia de las acciones que le corresponda realizar a “LA UNIVERSIDAD”.  
	DÉCIMA PRIMERA.- Terminación anticipada: De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LA UNIVERSIDAD” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA UNIVERSIDAD” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos casos “LA UNIVERSIDAD” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA SEGUNDA.- Rescisión administrativa del contrato: “LA UNIVERSIDAD” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “LA UNIVERSIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión. De manera enunciativa se señalan algunas de las causas de rescisión: Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo; Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato; Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos; Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya entregado bienes con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico; En caso de que “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que le hayan sido devueltos, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato; Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico; Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

	DÉCIMA TERCERA.- Procedimiento de rescisión: Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse procedimiento estipulado en el Artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA OCTAVA.- Modificaciones.- De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LA UNIVERSIDAD” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 68, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA NOVENA.- Notificaciones: Todo aviso, solicitud, comunicado o notificación que deban darse las partes con motivo de este contrato y sus anexos, lo harán por escrito a sus respectivos domicilios, de forma personal o mensajería. Se podrán entregar por transmisión electrónica, siempre y cuando sean debidamente entregados los originales al día siguiente de su trasmisión, en horas de oficina a las personas y domicilios que se señalan en las declaraciones de ambas partes.

VIGÉSIMA.- Legislación y Jurisdicción: Ambas partes convienen en que, todo lo no previsto  expresamente en el presente Contrato, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones vigentes y aplicables. En caso de controversia para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales del Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que le pudiera corresponder por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por dos tantos, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., a los __ días del mes de _____________ del año dos mil____.






















Anexo “8”
Formato carta poder simple

(En papel con membrete de la empresa, o bien con su nombre o razón social impreso).


Universidad Autónoma de Aguascalientes.
Presente.



___________________________en mi carácter de representante legal de ______________________ (nombre de la persona física, moral o agrupación de personas que participan), otorgo poder necesario y bastante para que ______________ (nombre de quien recibe el poder) en mi nombre y representación asista a los diversos actos de la licitación arriba citada y entregue la propuesta de mi representada.




	
	
	

	Nombre y firma de quien otorga el poder
	
	Nombre y firma de quien recibe el poder




Testigos


	
	
	

	Nombre y firma
	
	Nombre y firma








Anexo “9”
Formato de Fianza
FIANZA OTORGADA EN FAVOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ___________________ ADJUDICADO CON FECHA_______________ A LA PERSONA FÍSICA/MORAL ________________, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES __________ y DOMILICILIO____________________, POR LA CANTIDAD DE (_________________ PESOS OO/100 MONEDA MEXICANA), SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DICHA CANTIDAD EQUIVALE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL AMORTIZADO EN EL CONTRATO ANTES REFERIDO, GARANTIZANDO EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO ANTERIOR, ASÍ COMO LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS IMPUTABLES A LA PERSONA ANTES MENCIONADA.
La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en la Ley De Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y La Ley Federal de Instituciones de Seguros y Fianzas.
Esta fianza estará vigente hasta que se haya cumplido en su totalidad el contrato firmado:
La compañía afianzadora expresamente acepta que: 
A).-La fianza se otorga atendiendo a todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el contrato antes mencionados.
B).- Esta fianza estará vigente durante el cumplimiento de la obligación garantizada y continuará en caso de que se otorgue prórroga para el cumplimento del contrato así como durante la duración de cualquier procedimiento judicial que, en su caso, llegase a interponerse hasta en tanto no haya resolución definitiva por autoridad competente. 
C).- La fianza garantiza el 10 % (diez por ciento del monto total contratado, sin incluir el impuesto al valor agregado, es decir la cantidad de $________ (____________________00/100 PESOS MONEDA NACIONAL)
D).- En caso de hacerse efectiva la presente garantía, esta institución de fianzas acepta someterse al procedimiento de ejecución establecido en los artículos 279, 281 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, así mismo en lo referente al cobro de la indemnización por mora que prevé esta ley por pago extemporáneo de la póliza requerida. 
E).- Para liberar esta fianza es requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito del Director General de Finanzas de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. 
















Anexo “10”

Formato para Preguntas

“Formato para preguntas de junta de aclaraciones”



En referencia a las Bases del Procedimiento (indicar nombre de procedimiento) Número_____________ para la Adquisición de _________________ requerido por la Universidad Autónoma de Aguascalientes, solicito de la manera más atenta las respuestas de las siguientes preguntas:


Nombre de la Empresa:
Número de Preguntas:


	Número 
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	
	

	…
	
	




*Incluir: 
1) Manifiesto de interés en participar 
2) Documento en PDF (firmado) y en Word.


(Nombre y firma de la persona física o representante legal de la persona física o moral o representante común de la agrupación de personas)
























Anexo “11”
Formato entrega-recepción
(Se recomienda seguir el orden del presente formato y señalar claramente cada apartado en su propuesta)

(En papel con membrete de la empresa, o bien con su nombre o razón social impreso).

	Número
	Descripción
	Obligatoriedad
	Entrega

	
	Documentación administrativa
	
	

	1
	Acreditación y representación

	Sí
	

	2
	Documentos Legales:
Identificación: Original y copia. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal, copia.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento, copia.

O bien Constancia de Registro de Proveedores en la UAA.
	Sí
	

	
	Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta. 

	Sí en caso de aplicar
	

	3
	Manifiesto del Anexo “5”.
	Sí
	

	4
	Presentar copia de la transferencia de pago de bases 
	Sí
	

	5
	Constancia de Visita
	Sí
	

	
	Documentación propuesta técnica.
	
	

	6
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	Sí
	

	7
	Información Técnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	Sí
	

	8
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: Entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constará el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. 
	Sí
	

	9
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta).
	Sí
	

	10
	Convenio de Asociación 
	Sólo cuando se actualice el supuesto.
	

	11
	Relación de los Centros de Servicio autorizados
	Sí 
	

	12
	Propuesta económica
	Sí
	

	13
	Propuesta digital: En memoria USB. 
	Sí 
	

	14
	Programa de instalación, capacitación y certificación de instaladores
	Sí
	

	15
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”
	Sí
	

	*
	Propuesta firmada autógrafamente 

	Sí
	

	*
	Propuesta Foliada

	Sí
	



	Entrega por el Licitante
	Recibe por la convocante

	


	

	
(Nombre y firma de la persona física o representante legal de la persona física o moral o representante común de la agrupación de persona).

	
Universidad Autónoma de Aguascalientes
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Cargas en los siguientes puntos (N)


Cabina Contrapeso
FF1=1243 FF1=415
FF2=778 FF2=1270


Cargas F11 + F12 sólo en caso de actuación de paracaídas.
Cargas F9 + F10 en caso de acción sobre amortiguadores de cabina y contrapeso.


F50x=    1502
F50y=    778
F52x=    3189
F52y=    804
F9=        56900


F10 =   22200
F11 =   49400
F12 =   45000
F14 =   30300
F13 =   30300


FF1
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2


Capacidad 675 kg
No. Personas 9
Recorrido (HQ) 6900 mm
Paradas (ZE) 3


Accesos de Cabina 1
Maniobra 1KS
Velocidad (m/s) 1
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Área de Seguridad
500 x 700 x 1000
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31 Botonera 31 Botonera


2 2
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BS= 1950


260 110 40 260 110 40


456 BT=900 85 384 125


1190
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*= Longitud de rieles desde Nivel de Piso Terminado
**= Posición desde el último piso al CBD.
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F52


F52x


549 549
Ø20 máximo


F13


F10
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F14


Área de Seguridad
700 x 1000 x 500


IMPERMEABILIZACIÓN
EN FOSA


Debido a tener colocación
de soportes en el suelo de la
fosa, el mismo debe ser
impermeabilizado para
impedir filtraciones en losa.


F52y


F52x


82


456


BS=1950 +50/-0


Cerrado y aterrizado


    Capa de
impermeabilizante


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
No. Certificado =
Máquina = FMB130-LS-4BS272
Variador = FCL2-0-12
Rieles de Cabina = T82/A
Rieles de Contrapeso= 50H


82 60


384


F12 F9 F9


F50y


F50x


CERRAMIENTO DE PUERTAS


Estructura de puerta (Schindler)


Factor de Balanceo = 50
Puertas de piso= WIV
Puertas de cabina = V15
Tipo de freno=
UCMP =


Relleno


Acabado del muro (cliente)


VENTILACIÓN DE CUBO


Rejilla tipo Louver. Deberá ser
suministrada ventilación por un
medio que no permita el paso de
agua y fauna nociva ; que mantenga
temperatura de 5°C a 40°C como
máximo, al igual que una humedad
máxima de 85%.
Detalle de ventilación en la parte
superior del cubo y con ventilación
directa al exterior por cuenta del
cliente.


550mm


1049


Otros Datos Técnicos Consultar A Través De Su Ejecutivo


Es obligación del cliente:


Disposición de ganchos de izaje


- Realizar los cál culos necesarios para garantizar una resistencia mínima de 20kN en cada gancho de izaje.
- Colocar ganchos en la posición indicada visto desde fuera del cubo.
- Mantener la dirección de los ganchos con respecto al acceso.
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Detalles de Puertas CLIENTE:


* = Desde el piso 
terminado Vista interior de cubo


1. Requisitos generales.
Todas las dimensiones, cortes, detalles y cargas para la construcción deben ser provistas de
acuerdo a las guías mecánicas.
El cubo debe estar impermeabilizado antes de dar inicio a la instalación del elevador.
El cubo debe ser únicamente usado para el elevador.
No deberá contener cables, tubos o cualquier otro objeto ajeno al elevador.
Todos los espacios entre el equipo y elevador y el edificio del cliente deberán ser sólidos y
capaces de resistir las cargas enunciadas en la guía mecánica.


Detalle de
Último Piso


180
+0.000 NPT


Ø25 Barreno
para Botonera


384
1110


456


Detalle de Último Piso


260


125


Sección A-A 1:100
200


Sección B-B 1:100


40


BT=900


561


BS= 1950


125 85


SECCIÓN DE TRABE MÍNIMA PARA FIJACIÓN DE
SOPORTES DE RIEL GUIA CON TAQUETE.


Detalle de Otros Pisos


260 40


BT=900


BS= 1950


85


Los muros y trabes deben contar con una calidad de concreto NO menor a 250 kg/cm2.


DETALLE DE LUMINARIAS


+6.900


2


+6.900


2


DETALLE DE ACOMETIDA ELÉCTRICA


Máquina


Acometida
AP/EU


Convertidor


Transformador
AP/EU


Apagador de escalera
para luminarias


Iluminación superior no mayor a 50 cm
del lecho bajo de losa; intensidad mín.
de 200 lux. Suministrado por Schindler.


Otros Datos Técnicos Consultar A Través De Su Ejecutivo
DATOS ELÉCTRICOS
Potencia de Motor Pincipal (kW)


Interruptor Termomagnético Principal (A)
Corriente de Arranque (A)
Corriente Nominal (A)


+3.750


1


+3.750


1


Tensión Nominal (V)


Acometida
NE


Punta de 5m, tubo, calibre
y sección de cable según
características eléctricas
de guía mecánica. En el N.P.T
en última parada.


Iluminación de Cabina (V)
Desviación de voltaje y frecuencia


PLANO DE OBRA


+0.000


PB


+0.000


PB


Apagador de escalera
para luminarias


220
110
5%


4.8   0.00


31
25


25


Frecuencia (Hz)


Línea de Producto


3300


Contacto a 110V


* = Desde el piso
terminado


Iluminación inferior no mayor a 50 cm del
nivel de fosa; intensidad mín. de 200 lux.
Suministrado por Schindler.


60


150


Punta de 5m, tubo, calibre
y sección de cable según
características eléctricas
de guía mecánica.


* = Desde el piso
terminado


76
3


76
3


450 450 489 561 450 450 489


2. Requerimientos para suministro eléctrico.
Fuerza principal 220 V, (de acuerdo a norma local).
Extensión al último piso de control, Iluminación 110 V, Frecuencia 60 Hz.
Tierra física con sección 2 veces el cable de suministro de fuerza o 10 mm2 mínimo, aislado y con
resistencia menor a 4 ohm.


3. Requerimientos para la construcción del cubo.
Las dimensiones en fosa, cubo y sobrepaso deberán  tener como tolerancia +25mm y con todas
las paredes a plomo.
La tolerancia total en la dimensión de la fosa y recorrido del elevador es +30mm, considerando
solo la tolerancia positiva.
Debe ser colocada la iluminación definitiva (50 lux como mínimo) en todo el largo del cubo con
llave conmutadora en el gabinete de control (provisto por 5chindler) y otro adyacente a la parte
superior de la escalera del foso.
La escalera marina debe ser metálica e instalada de acuerdo a la guía mecánica.
Es recomendado que toda la construcción del cubo sea de concreto para reducir ruidos en zonas
habitables.
En caso de que el cubo sea de ladrillo, o metal deberán considerarse vigas de concreto o acero
para la fijación de soportes y que soporten las cargas enunciadas en la guía mecánica, las
distancias entre soportes se definen en los cortes verticales.
Las vigas deberán tener minimo 300mm de perante.
En el muro frontal del elevador se deberán considerar vigas en la parte superior e inferior de las
puertas, esto para la sujección de las mismas.
Ningún hueco es permitido en el cubo del elevador.
Debe de existir un elemento divisor en los cubos de los elevadores cuando estos sean adyacentes.
Deberá ser suministrada la ventilación por medio de un louver que no permita el paso de agua o
fauna nociva; que mantenga una temperatura de +5°C o +40°C como máximo al igual que una
humedad máxima de 85%.
Las dimensiones indicadas en este plano serán consideradas definitivas, para la fabricanción e
instalación del elevador, debiendo ser rigurosamente supervisadas en la preparación del local.
Las cargas indicadas son dinámicas, considerando factor 2. Diomensiones en mm.
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ANCLAJES DE FIJACIÓN
- Puertas de Piso
Diám. Nominal: M12
Diám. del Barreno:16mm
Mín. Longitud de
Barreno: 50mm


Tipo: HLC 16x100/50


Fig. 5


Fig. 4
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B
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C C
Vigas requeridas para la
fijación de los soportes 
de las puertas de piso.


A
B


Rejilla tipo Louver
Detalle de la ventilación en la puerta superior del cubo
y con la ventilación directa al exterior a cargo  del cliente.


Fig. 6


B


Fig. 2 Fig. 3
Vigas necesarias para la
fijación de los soportes de las
guías (cabina/contrapeso) Fig. 7
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6.-   ESPECIFICACIONES QUE "EL CLIENTE DEBERÁ OBSERVAR PARA LA INSTALACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO:


A) Todas las canalizaciones y cableados exteriores al cubo del elevador deberán ser realizadas en su totalidad por "EL CLIENTE".


B) Las canalizaciones deberán contemplar una máxima ocupación del 40% de su sección transversal para cableado, ejemplo:
cables de alimentación principal.


C) Los conductores del pararrayos no deberán pasar por el interior del cubo del elevador.


D) No se permite que los rieles del elevador u otro equipo del cubo se utilice como conductores para el sistema de pararrayos.


E) "EL CLIENTE" Deberá de instalar las líneas de alimentación de fuerza motriz, alumbrado, contactos, tierra física y neutro para
cada equipo protegidas debidamente por interruptores con trabamiento mecánico en los tableros generales de distribución.


F) Los conductores para la instalación eléctrica dentro del cubo ( en caso de elevadores sin cuarto de máquinas), deberán ser
contínuos (sin empalmes) en todo el recorrido del mismo.


G) El consumo eléctrico dentro de la obra será por cuenta de "EL CLIENTE" en todo momento. Schindler no se hará responsable
por cualquier gasto en prorrateo de corriente eléctrica.


ADVERTENCIAS:
El  presente conjunto de planos de instalación se destina exclusivamente a prestar información de montaje, entendiéndose por montaje la reunión de las partes y piezas,
independiente de la ubicación de la instalación; quedando explícito, que su utilización para la instalación del equipo depende de la adaptación del presente plano de instalación
al lugar de la instalación, así como a las exigencias técnicas y legales locales.


I) No se iniciará la instalación del equipo si "EL CLIENTE" no ha protegido
debidamente todas las aberturas del cubo; durante todo el proceso de
instalación deberán permanecer cerrados en prevención de accidentes.
Los frentes de cubo tienen que ser siempre protegidos de manera de impredir
la caída de personas y de objetos. Son aceptados los siguientes sistemas:


- 3 Barandales y malla de protección. Un rodapie en la parte inferior mín. 10
de altura, intermedio entre 50 y 75cm de altura, un superior entre 1.1 y 1.2
de altura. Con resistencia a una fuerza de 1000N perpendicular en
cualquier punto y ser fijados a la estructura del cubo. La malla tiene que ser
hecha de material resistente al desgarre, con perforaciones inferiores a
25mm, debe ser fijada a la estructura del cubo y cubrir los costados hasta
la altura de 2 m. Debe ser removible desde el interior y exterior (Fig.4).


- Cierre completo. Una cubierta completa y sólida (puerta / cierre completo)
de altura mín. de 2 m capaz de resistir un esfuerzo perpendicular de 1000N
en cualquier punto. Hecho de material rígido, como madera o estructura
metálica con malla de metal (cualquir perforación en la malla deberá ser
menor de 25mm), con rodapie, fijado a la estructura del cubo. Debe ser
removible desde el interior y exterior (Fig. 5).


Todas las protecciones de frentes tienen que traer pictograma o letrero que
indique: "Entrada prohibida a personas no autorizadas"


J) Es obligación de "EL CLIENTE" recibir los frentes donde van instaladas las
puertas, una vez que éstas han sido colocadas respetando los paños
mencionados en el inciso B) de este punto.


K)  Una vez iniciado los trabajos en el cubo, bajo ninguna circunstancia se
permitirá el acceso a personal ajeno de Schindler, salvo en los casos en que
previamente haya existido un coordinación entre los representantes de "EL
CLIENTE" y Schindler.


L) Cuando se trate de elevadores panorámicos se deberá colocar un muro  de protección mayor o igual a 3.0 m de altura en los
lugares de acceso al público.


M) La suspensión de trabajos en cubo se llevará a cabo en caso de que el personal de Schindler corra peligro de accidentes,
debido a los trabjos de la construcción civil de los proveedores y/o subcontratistas de la misma, sobre todo durante la
operación en el cubo, Schindler se reserva al derecho de suspender la instalación, hasta en tanto no se estime que el estado
de peligro de los trabajadores haya cesado. Los trabajos no incluidos en el contrato, a cargo de otros contratistas, deben de
ser ejecutados por éstos de acuerdo con las instrucciones de Schindler.


N) El acceso a las zonas donde se encuentren ubicados los componentes de control del elevador deben quedar libres en todo
momento para el libre acceso del personal de Schindler durante las etapas de montaje, puesta en operación normal del equipo
para actividades de inspección y mantenimiento.


O) Debe proveerse acceso seguro a los frentes del cubo en TODOS los niveles del recorrido del elevador.


5.- ESPECIFICACIONES QUE "EL CLIENTE" DEBERÁ OBSERVAR PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SOBREPASO:


A) Se deberá de construir un sobrepaso de acuerdo a las dimensiones y especificaciones indicadas en los planos de instalación
emitidos por Schindler poniendo especial atención en los aspectos relacionados a ventilación y elementos de izaje requeridos
para el montaje del elevador.


B) La ventilación  (rejilla tipo Louver) del cubo en elevadores sin cuarto de máquinas, no puede nunca quedar colocada en el lado
del motor ni del regulador de velocidad (Fig. 6 y Fig. 7).


1.- LAS OBLIGACIONES QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN DEBERÁN SER REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO CON LA
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-053-SCFI-2000 ELEVADORES ELÉCTRICOS DE TRACCIÓN PARA PASAJEROS Y
CARGA, ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD Y MÉTODOS DE PRUEBA PARA EQUIPOS NUEVOS, ESPECIALMENTE
CON EL CAPÍTULO 5 DE ESPECIFICACIONES, LA NOM-001-SEDE-2012 Y LAS NORMAS INTERNAS DE SEGURIDAD,
CALIDAD E INSPECCIÓN DE LEVADORES SCHINDLER, S.A. DE C.V.


2.- TODOS LOS GASTOS Y EROGACIONES QUE SE ORIGINEN POR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUBO Y FOSAS SERÁN
ÍNTEGRAMENTE CUBIERTOS Y POR CUENTA DE "EL CLIENTE".


3.- ESPECIFICACIONES QUE "EL CLIENTE" DEBERÁ OBSERVAR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA FOSA:


A) La fosa deberá estar impermeabilizada, permanecer totalmente seca y libre de basura o escombro y estar construida
conforme a las especificaciones de los planos de instalación.


B) "SCHINDLER" deberá instalar por lo menos un contacto eléctrico por cada elevador para toma de 120 volts corriente
alterna, con protección contra fallas a tierra en la fosa. "SCHINDLER" deberá instalar iluminación suficiente para
proporcionar 50 luxes a 0.50 m. de altura del fondo de la fosa, 0.5 m por debajo del lecho bajo del sobrepaso y a cada 3.5
como máx. a todo lo largo del recorrido. Esta instalación deberá ser parte de un circuito independiente a la fuerza de
alimentación del elevador.


3.1.- ESPECIFICACIONES QUE "EL CLIENTE" DEBERÁ OBSERVAR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MATERIALES PARA LA
FIJACIÓN DE PUERTAS DE PISO Y SOPORTES DE RIEL:


A) Si la profundidad de la fosa es mayor o igual a 2.50 m. deberá existir una puerta a nivel del piso de la fosa, la cual debe abrir
hacia afuera de la fosa, con cerradura con llave (debe poder abrirse desde adentro de la fosa sin llave), si los planos
constructivos del edificio así lo permiten.


B) En caso de que existan dos o más elevadores en un mismo cubo (cubos contiguos), el cliente deberá de realizar la
delimitación de cada cubo por medio de algún elemento rígido o semirígido, delimitando desde el fondo de la fosa hasta 2.5
m por encima del nivel de piso terminado de la primera parada (Fig. 2).


4.- ESPECIFICACIONES QUE "EL CLIENTE" DEBERÁ OBSERVAR PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CUBO:


El cubo deberá estar construido de acuerdo a las dimensiones especificadas en los planos de instalación y al inicio del montaje,
el cubo en todo su recorrido deberá estar totalmente terminado y listo para recibir "EL EQUIPO", con las siguientes
características:
A) El cubo será para uso exclusivo de los elevadores quedando prohibido:


1) Instalar cables, ductos y otros equipos no relacionados con los elevadores.
2) Dejar restos de cimbra, varillas, alambres o cualquier elemento resultante de la obra civil a lo largo de todo el cubo.
3) Los muros del cubo no deben alojar elementos embebidos pertenecientes a otras instalaciones ajenas al elevador.


B) Todas las paredes y trabes del cubo deberán respetar en todo su recorrido el mismo paño así como las dimensiones,
tolerancias y recomendaciones indicadas en el plano de la instalación; debido a que, la distancia entre el sardinel de cabina
y el muro frontal no debe exceder de 150mm de acuerdo a lo estipulado por la norma correspondiente.


C) Todas las paredes del cubo incluidas las mochetas deberán estar completamente cerradas y soportar una fuerza
perpendicular puntual de 300N (30kgf).


D) Todas las paredes del cubo deberán ser construidas con materiales incombustibles resistentes al fuego durante 2 hrs.
E) Las paredes del cubo no deberán generar polvo.
F) En la construccion del cubo "EL CLIENTE" debe suministrar los elementos que se indican en planos de instalación emitidos


por Schindler, como son: trabes y vigas intermedias requeridos para la fijación de guías del elevador.
G) "EL CLIENTE" debe suministrar también los elementos auxiliares (trabes de concreto o vigas metálicas) para fijar marcos de


puertas y cajas botoneras.
H) Se deberán respetar las medidas libres de frente para la colocación de los marcos de puertas de acuerdo a los planos de


instalación emitidos por Schindler, para posteriormente recibir éstas.


C) Si la distancia horizontal entre la orilla del techo de la cabina y algún elemento móvil de un elevador abyacente es menor a
0.50 m., la división (elemento rígido o semirígido) entre los cubos abyacentes deberá extenderse a todo lo largo del
recorrido del elevador (Fig. 3).


D) No debe existir circulación de personas bajo la fosa del elevador. En caso de existir esta condición se deberá de colocar el
dispositivo de seguridad en contrapeso, lo cual implica un costo adicional para "EL CLIENTE".


- Soportes de Riel


Max. Longitud de
Empotramiento: 50mm
Torque de Apriete en
Concreto: 50Nm
Resistencia Máxima a la
Tracción: 300kg


Diám. Nominal: M12
Diám. del Barreno:16mm
Mín. Longitud de
Empotramiento: 95mm


Tipo: M12x95-115-st-A2k


Max. Longitud de
Empotramiento: 115mm
Torque de Apriete en
Concreto: 50Nm
Resistencia Máxima a la
Tracción: 600kg


H)   "EL CLIENTE" deberá efectuar la canalización y alambrado necesarios para instalación de un intercomunicador proviste por
Schindler entre el cubo y el punto designado por "EL CLIENTE" para instalar dicho intercomunicador. En el caso de proyectos
con múltiples elevadores la conmutación de la señal del Intercomunicador será efectuada por "EL CLIENTE".


I) Corriente eléctrica:
1) Disponibilidad de corriente para el inicio del montaje: La corriente eléctrica deberá estar a disposición del personal de


Schindler desde el inicio del montaje de "EL EQUIPO" a nivel de la última parada. La línea deberá estar protegida con
fusibles apropiadas. De lo contrario Schindler suspenderá los trabajos.


2) Disponibilidad de corriente definitiva para el inicio del ajuste y puesta en operación: Este es un requisito sin el cual el ajuse y
la apuesta en operación NO podrán ser iniciados. La corriente trifásica monofásica deben estar conectadas desde el tablero
general de distribución, en sus fases tierra y neutro y no estar sujetas a variaciones mayores al 10% del voltaje nominal.


7.- ESPECIFICACIONES QUE "EL CLIENTE" DEBERÁ OBSERVAR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA BODEGA:


A) Para almacenamiento de materiales, "EL CLIENTE" pondrá a disposición del personal de Schindler un local seco, alumbrado y
cerrado con llave, que se proporcionará al personal de Schindler desde el inicio de la instalación y hasta la entrega del equipo.
Este local deberá estar a una distancia no mayor de 20m desde pie de cubo y se ubicará a nivel del acceso vehicular.


B) La bodega deberá contar con puerta y cerradura. Tendrá dimensiones mínimas de 50 m2 por cada parada adicional. Además,
proveer una bodega de 6m2 segura y protegida de interperie, para el resguardo de material eléctrico y herramientas de montaje.


C) La bodega deberá estar construida con materiales resistentes a condiciones climatológicas, vandalismo y deberá contar con
iluminación mínima de 100 luxes (1 foco incasdescente de 100w) apagador y toma corriente; además deberá estar únicamente
a disposición del personal de Schindler desde el inicio hasta la terminación del montaje.


D) En caso de no existir este local o que se encuentre fuera del inmueble que se menciona, el personal de Schindler no iniciará la
instalación.


8.- ESPECIFICACIONES QUE "EL CLIENTE" DEBERÁ OBSERVAR PARA LA RECEPCIÓN DE MATERIALES:


A) Una vez recibidos los materiales en obra, serán por cuenta y riesgo de "EL CLIENTE" todos los daños y pérdidas que pudiesen
sufrir, tanto los materiales suministrados por Schindler como por los trabajos ejecutados por ella en la obra, ya sea por robo,
fuego, inundación, acto malicioso, fuerza mayor o casos fortuitos, hasta la entrega final del equipo. El tiempo de reposición de
materiales dañados o perdidos estará sujeto al pago y disponibilidad del material.


B) Para efectos de esta recepción, "EL CLIENTE" asignará a una persona respolsable (gerencia de obra o residente) que se
encrgará de resguardar el material desde su llegada a obra hasta el inicio del montaje.
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